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La presente Serie Informe tiene por ob-

jetivo entregar un análisis actualizado del 

Índice de Libertad Económica construido 

por Cristián Larroulet en el marco de la Se-

rie Informe número 197, de marzo de 2009. 

En esta línea, en la actualidad existen dos 

instituciones reconocidas mundialmente 

por medir y cuantificar el grado de libertad 

económica: la Fundación Heritage, de Es-

tados Unidos y el Instituto Fraser, originario 

de Canadá. Ambas instituciones, a pesar de 

utilizar metodologías distintas, evalúan el 

comportamiento de la libertad económica 

de los países y lo clasifican según la califica-

ción que reciban. De esta forma, a partir de 

la metodología que utiliza el Instituto Fraser, 

para construir y actualizar nuestro Índice de 

Libertad Económica, se han usado cuatro 

componentes: (1) tamaño del gobierno; (2) 

un indicador que permite apreciar el nivel 

de estado de derecho y de la seguridad 

de los derechos de propiedad; (3) inflación 

o acceso al dinero sano y finalmente (4) la 

libertad de comercio internacional.

En segundo lugar, los valores del Índice de 

Libertad Económica se presentan en cua-

tro períodos de tiempo respectivamente, 

haciendo énfasis en los resultados obteni-

dos para el cuarto y último período, esto es, 

entre los años 2008 y 2019. En particular se 

observa una leve tendencia de retroceso y 

estancamiento del Índice, por lo que se pre-

tende analizar con un mayor grado de pro-

fundidad a qué se atribuye dicha tendencia, 

con respecto a cada uno de los atributos 

que contempla el Índice. En esta línea es 

posible evidenciar un retroceso en el com-

ponente tamaño de gobierno, que se expli-

ca principalmente por un aumento del gas-

to sostenido durante el último tiempo en el 

sector público, y por otra parte se observa 

un retroceso en el componente libertad de 

comercio internacional. Con respecto a este 

componente, el retroceso se explica, por-

que en el último período de tiempo no ha 

habido un cambio sustantivo en lo relativo 

a fortalecer el comercio exterior de nuestro 

país.

Finalmente, queda de manifiesto la estre-

cha relación que existe entre libertad eco-

nómica, crecimiento económico y mejora 

en lo relativo a indicadores de desarrollo 

económico. El crecimiento observado du-

rante las últimas décadas ha permito dis-

minuir sustantivamente, los niveles de po-

breza de Chile, así como también, mejorar 

otros indicadores como la distribución del 

ingreso, la esperanza de vida al nacer, entre 

otros. La importancia de este estudio radica 

en mostrar y avalar cómo la libertad econó-

mica es un vehículo que permite explicar el 

desarrollo en los países. Es crucial respetar 

el rol que le compete a las instituciones y al 

Estado en este cometido. 

R E S U M E N  E J E C U T I V O
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El crecimiento económico es el aumento 

sostenido de la producción en la economía. 

De esta forma, dicho crecimiento se mide 

usualmente a través del aumento que ex-

perimenta el Producto Interno Bruto (PIB), 

en términos reales en un período de tiempo. 

Comúnmente, cuando se observa un creci-

miento económico sostenido en el tiempo, 

se ven también mejoras en las condiciones 

de vida de las personas, lo que se traduce 

en desarrollo económico. 

En línea con lo anterior existen varias teorías 

explicativas acerca de cómo se logra dicho 

crecimiento. Por ejemplo, la teoría neoclá-

sica indica que el crecimiento económico 

se explica con frecuencia por el aumento 

que experimenta la producción como con-

secuencia de un mayor acervo de capital, 

trabajo y tecnología, respectivamente. Con 

todo, la atracción de la inversión es de vital 

importancia para así lograr la acumulación 

de capital y con ello, fomentar el crecimien-

to económico.

Contemporáneamente han surgido otros 

modelos o aproximaciones para explicar el 

crecimiento económico. Estudios recientes 

sugieren que el capital, incluyendo el ca-

pital humano (es decir, la inversión en edu-

cación y capacitación de los trabajadores), 

puede tener un papel más importante que 

el que sugiere la teoría neoclásica�. Adicio-

nalmente hoy existe bastante evidencia que 

nos sugiere cuales son los factores claves 

que explican dicho crecimiento. Entre estos 

factores se destaca el rol de las políticas 

económicas, así como las instituciones polí-

ticas y económicas. 

En primer lugar, los países que mantienen 

sus economías abiertas en términos del co-

mercio interior como exterior son, por lo ge-

neral, más exitosos que las economías cu-

yos gobiernos intervienen activamente los 

mercados mermando las libertades, ya sea 

mediante la aplicación de controles, aran-

celes y cuotas o por la vía de la propiedad 

directa de empresas estatales.

En segundo término, los países cuyos go-

biernos se rigen por una Constitución cla-

ra y estricta, donde se observa una nítida 

independencia de los poderes del Estado, 

respetando el derecho de propiedad, el 

cumplimiento de contratos, con bajos nive-

les de corrupción, son naciones atractivas 

en términos de inversiones, lo cual eleva 

el stock de capital y con ello el crecimiento 

tendencial. 

En los países donde impera un contexto de 

libertad económica, claramente es posible 

observar mejores condiciones para el creci-

miento, así como para el desarrollo econó-

mico. En esta línea es importante contar con 

un indicador que permita medir consisten-

temente en el tiempo cuál ha sido la evolu-

ción de la libertad económica en la mayoría 

de los países a lo largo del mundo.

I N T R O D U C C I Ó N
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De esta forma, existen dos instituciones 

reconocidas mundialmente por medir y 

cuantificar el grado de libertad económica: 

la Fundación Heritage, de Estados Unidos 

y el Instituto Fraser, de Canadá. Ambas ins-

tituciones, a pesar de utilizar metodologías 

distintas, evalúan el comportamiento de la 

libertad económica de los países y lo clasifi-

can según la calificación que reciban.

En esta línea, nuestro país no ha estado al 

margen de dichas mediciones, es más, di-

versas instituciones en Chile  se encuentran 

colaborando activamente en la elaboración 

y el levantamiento de los datos utilizados 

para la construcción de dichos indicado-

res de libertad económica. En la actualidad, 

Chile se encuentra dentro los 15 países que 

presentan una mayor libertad económica, 

razón por la cual, a partir de los antece-

dentes anteriores debemos preguntarnos: 

¿cómo ha evolucionado la libertad econó-

mica de Chile en el tiempo?¿Nuestro país 

siempre ha sido libre en términos de este 

indicador?¿Cuál ha sido la libertad econó-

mica de Chile a lo largo de su historia? 

Nuestra historia innegablemente nos ha 

mostrado que el modelo económico y el 

actual sistema son fruto de una serie de re-

formas estructurales e institucionales, que 

han permitido el desarrollo de nuestra na-

ción, así como alcanzar importantes avan-

ces sociales a lo largo del tiempo. 

El propósito de este informe ha sido actuali-

zar el Indicador de Libertad Económica para 

Chile� 1860–2007 construido por Cristián 

Larroulet, utilizando y adaptando la meto-

dología empleada por el Instituto Fraser. 

De esta manera, dicho indicador se actua-

liza hasta el año 2019, distinguiendo cuatro 

áreas de acción las que permitirán construir 

y actualizar el indicador.
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TABLA N°1

LIBERTAD ECONÓMICA FRASER Y HERITAGE 2020

El Instituto Fraser para la construcción de su Índice de Libertad Económica considera un 

análisis de 42 indicadores agrupados en cinco diferentes áreas: (1) tamaño del gobierno: 

gasto de gobierno, impuestos, entre otros; (2) estructura legal y derechos de propiedad: 

protección del derecho de propiedad sobre bienes adquiridos en un contexto de libertad 

económica; (3) estabilidad de la moneda: adecuado manejo y control de la inflación; (4) 

libertad para el comercio internacional: libertad de intercambio comercial con otros paí-

ses, y (5) regulación crediticia, laboral y de los negocios. Con respecto a estas cinco áreas 

se obtiene un puntaje entre 1 y 10, donde un valor más alto representa un mayor nivel de 

libertad económica.

Con respecto a los cinco atributos que levanta el Índice es posible indicar lo siguiente:

En primer lugar, el tamaño del gobierno es un claro indicador del rol que le compete al 

Estado dentro del contexto económico y de los mercados. Por ejemplo, es un Estado que 

deja espacio para que prolifere la iniciativa privada velando por los derechos de los con-

sumidores, respetando la existencia del derecho de propiedad, incitando el ahorro, la in-

Fuente: Miller, Kim, Roberts, Tyrrell. “2020 Index of Economic Freedom”, The Heritage Foundation, https://www.
heritage.org/index/pdf/2020/book/2020_IndexofEconomicFreedom_Highlights.pdf. Gwartney, James, Lawson, 
Robert. “Economic Freedom of the World: 2020 Annual Report”, 2020. https://www.fraserinstitute.org/sites/de-
fault/files/economic-freedom-of-the-world-2020.pdf

i . ¿ Q u é  va m o s  a  m e d i r ? 
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versión y la confianza en las instituciones 

financieras�. A la vez, el reflejo de una buena 

estructura jurídica y derechos de propiedad 

conllevan a mirar desde el extranjero una 

buena oportunidad de inversión en el país, 

lo que se traducirá en aumentos de la pro-

ducción interna y el consiguiente efecto po-

sitivo sobre el mercado laboral y la creación 

de nuevos puestos de trabajo. Debe existir 

un balance entre el tamaño del Estado y el 

gasto que ello implica en términos de efi-

ciencia presupuestaria. 

En segundo lugar, la baja inflación o el ac-

ceso al dinero sano logrado con las políticas 

macroeconómicas adecuadas resultan fun-

damentales para la atracción de inversión, 

el empleo y la productividad. De esta ma-

nera, una política macroeconómica estable, 

promovida por un Banco Central autónomo, 

que busca el equilibrio en las cuentas fis-

cales y monetarias, a la vez que provee una 

adecuada financiación de cuentas externas, 

permite conferir seguridad sobre la estabi-

lidad en la variación de los precios estimu-

lando el emprendimiento y la innovación. 

En tercer lugar, la libertad en el comercio 

internacional ha permitido durante muchos 

años a nuestro país desarrollarse activa-

mente en mercados donde se ostenta una 

ventaja comparativa, especializándose en la 

producción y exportación de bienes y servi-

cios que son más competitivos, esto es más 

baratos y de mejor calidad, permitiendo a la 

vez diversificar y desarrollar la matriz expor-

tadora chilena, exportando productos de 

mayor valor agregado. 

Finalmente, la regulación excesiva en los 

mercados del crédito, laboral y negocios 

pueden estancar el crecimiento económico 

a través de la excesiva burocracia como le-

yes, reglamentos y normativas que limitan 

la entrada en los mercados y la intervención 

en la libertad de participar en el intercambio 

voluntario. En este sentido, la evidencia em-

pírica y diversos estudios nacionales� e in-

ternacionales�  dan cuenta de la rigidez del 

mercado laboral chileno y los altos costos 

relativos a despido/contratación, cuestio-

nes en las que nos encontramos por debajo 

del promedio de los países de la OCDE. Así, 

es posible señalar que el costo de la “exce-

siva regulación” se estima entre 0,5%� y 2%�  

del PIB. 

Para la construcción del Índice de Libertad 

Económica entre el período 1860–2019, uti-

lizaremos los conceptos ya indicados, pero 

agrupados en cuatro variables, a raíz de la 

limitación al acceso a datos históricos. De 

esta manera, el Índice se construirá en base 

a las siguientes variables: (1) tamaño del go-

bierno; (2) un indicador que permite apre-

ciar el nivel de estado de derecho y de la 

seguridad de los derechos de propiedad; (3) 

inflación o acceso al dinero sano, (4) la liber-

tad de comercio internacional. El valor final 

del Índice será el resultante del promedio 

simple entre estos cuatro indicadores, cuya 

descripción metodológica se describirá en 

el anexo.
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En este punto nos enfocaremos a analizar el 

Índice de Libertad Económica 1860 – 2019, 

con especial énfasis en los resultados obte-

nidos a partir del último tiempo, esto es en-

tre el período 2008–2019, construido a partir 

de las cuatro áreas descritas previamente. 

En el Gráfico Nº 1 se observa el resultado 

del Índice desde 1860 hasta el presente, 

apreciandose nítidamente tres grandes ten-

dencias y una más pequeña que comienza 

a partir de 2007. La primera ocurre durante 

el siglo XIX, en que se observa un persisten-

te aumento en la libertad económica, la que 

concluye durante la primera década del 

siglo XX. Luego, a partir de la segunda dé-

cada, se observa una caída persistente en 

términos de la libertad económica, la que 

se acentúa llegando a los menores niveles 

del Índice durante el decenio 1970 – 1980. 

Al final del decenio se observa un cambio 

de tendencia muy prominente y con ello, 

una recuperación de la libertad económica 

desde el año 80 hacia adelante, situación 

que se aprecia hasta 2007, donde el Índice 

alcanza uno de sus mayores valores. Final-

mente se observa en la última década una 

tendencia a la baja que sugiere una caída 

en la libertad económica. 

Fuente: elaboración propia conforme a metodología descrita en el anexo.

GRÁFICO N°1

ÍNDICE DE LIBERTAD ECONÓMICA 1860 – 2019

I I .  R e s u lta d o s
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En el Gráfico Nº 2 se observa que en los 

períodos donde se comparten resultados 

entre el Índice de Libertad Económica con 

el Índice realizado para nuestro país por el 

Instituto Fraser (1970, 1975, 1980, 1985, 1990, 

1995, 2000 – 2019), dichos resultados son 

bastantes similares desde el año 2000. Así 

por ejemplo, la correlación entre ambos in-

dicadores se estima en 0,92. Por su parte, 

la correlación en los períodos comunes con 

el índice elaborado por la Fundación Herita-

ge (1995 – 2019) es de 0,88, lo que valida la 

tesis de que ambos indicadores presentan 

resultados bastante homogéneos.

El Índice de Libertad que hemos construi-

do muestra tres tendencias o períodos en 

la historia nacional, además de un cuarto 

período más incipiente, el que será abor-

dado con mayor profundidad en el punto 

4.4 del presente informe. A continuación se 

presenta un análisis de cada uno de los pe-

ríodos analizados.  

4.1 PRIMER PERÍODO (1860-1918)

Se observa un crecimiento de las califica-

ciones del Índice, a medida que avanzan los 

años. Así pasamos de tener un valor de 4,98 

puntos para el año 1860 hasta obtener 8,07 

puntos en el año 1918, lo que implica un 

promedio de 6,19 puntos en nuestro Índice 

de Libertad Económica.

4.2 SEGUNDO PERÍODO (1919-1973)

En este segundo período se aprecia una 

caída sustancial en los valores que entrega 

el Índice de Libertad Económica, la que es 

consistente con un cambio de tendencia en 

el Índice, partiendo en 1919 con un puntaje 

de 6,50 para luego disminuir hasta alcan-

zar el mínimo de toda la serie analizada en 

el año 1972, lo que corresponde a tan sólo 

2,02 puntos. En línea con lo anterior es posi-

ble indicar una caída en los cinco atributos 

considerados en la elaboración del Índice 

de Libertad Económica: un sustancial au-

mento en el tamaño de gobierno; estatiza-

ción de una importante cantidad de indus-

trias nacionales, afectándose el derecho de 

propiedad y reduciéndose la confianza en 

las instituciones; registro del mayor nivel 

inflacionario en la historia de nuestro país, 

en que la inflación se empinó por sobre el 

500% durante 1973; cierre importante de 

nuestras fronteras con el comercio interna-

cional a través de la puesta en marcha de la 

política de industrialización por sustitución 

de importaciones o modelo ISI.  

GRÁFICO N°2

ÍNDICE DE LIBERTAD ECONÓMICA 1970 – 2019 E ÍNDICE LIBERTAD

ECONÓMICA FRASER

Fuente: elaboración propia conforme a metodología descrita en anexo y datos Fraser Institute.
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4.3 TERCER PERÍODO (1974-2007)

Durante este período se aprecia una impor-

tante diferencia con los años anteriores, en 

especial en relación al segundo período. Se 

ve un alza persistente en los valores que 

toma el Índice de Libertad Económica, pa-

sando de tener una puntuación de 2,49 en 

1974 a una de 7,84 en 2007. Con respecto al 

tamaño del gobierno la mejora se evidencia 

en el rol que le compete al Estado, donde 

dicho ente es el principal promotor de las 

libertades en los mercados y por ende, del 

sistema económico. En lo relativo al dere-

cho de propiedad se observa un Estado 

garante y protector de la propiedad priva-

da. Con respecto a la inflación, destaca en 

este período la consagración de la autono-

mía del Banco Central en el año 1989, la que 

ha permitido hasta estos días mantener la 

inflación controlada dentro del rango meta. 

Con respecto a la libertad de comercio ex-

terior, es en este período donde se logra 

una apertura importante unilateral, que 

queda de manifiesto en la gran cantidad de 

tratados de libre comercio que se firmaron. 

Así, por ejemplo, el porcentaje de exporta-

ciones e importaciones pasó de ser 26,24% 

del PIB en 1974 a ser 86,27% en el 2007.

4.4 CUARTO PERÍODO (2008-2019)

Por último, en este breve período es posible 

observar una leve tendencia de retroceso y 

estancamiento en el Índice en comparación 

con el del período anterior, que concluyó en 

7,84, mientras que en 2019 dicho valor dis-

minuyó a 7,09 puntos.

Tamaño del Gobierno. El tamaño del go-

bierno aumentó durante este último lapso 

de tiempo, pasando de representar el 2008 

un 22,29% del PIB a un 26,03% en el 2019, al 

mismo tiempo que se reducen los puntajes 

respectivos de este subcomponente en el 

tiempo, pasando de 5,06 puntos en 2008 a 

4,06 puntos en 2019. 

Conforme ha aumentado el tamaño del go-

bierno en el último tiempo, lo que significa a 

la vez un mayor gasto por parte del Estado, 

se observa en este atributo un empeora-

miento del Índice, tomando valores desde 

5,06 puntos en 2008 hasta los 4,06 puntos 

durante 2019. 

Derecho de Propiedad. En general con res-

pecto a este componente el Índice de Li-

bertad Económica se ha mantenido estable 

en el tiempo, con un promedio de 9,22 pun-

tos cuyos valores mínimo y máximo son 9,17 

y 9,28, respectivamente.

En este componente se observa una clara 

tendencia donde el Índice exhibe una tra-

yectoria bastante uniforme entre 2008 y 

2019. Tal como se planteó previamente, el 

indicador asociado implica que un alto por-

centaje de la oferta monetaria está depo-

sitada en el sistema financiero, lo que a la 

vez se traduce en que las personas confían 

que el Estado es garante del cumplimien-

to del derecho de propiedad, el cual queda 

debidamente resguardado en nuestra Carta 

Magna. Un cambio en dicho esquema im-

plicaría un empeoramiento en términos de 

este subcomponente.

Inflación. La inflación alcanza un promedio 

de 3,1% durante este período, lo que implica 

también que en promedio el valor del Ín-

dice para este subcomponente es de 9,36 

puntos. Aún así, en este lapso de tiempo la 

inflación en promedio se ha mantenido cer-

cana a la mediana del rango meta del Ban-

co Central, esto es, entre un 2 y un 4% anual. 
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GRÁFICO N°3

TAMAÑO DE GOBIERNO 2008 – 2019 

Fuente: elaboración propia conforme a metodología descrita en anexo y datos Fraser Institute.

GRÁFICO N°4

DERECHO DE PROPIEDAD 2008 – 2019

Fuente: elaboración propia conforme a metodología descrita en anexo y datos Fraser Institute.
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GRÁFICO N°5

INFLACIÓN 2008 – 2019

Fuente: elaboración propia conforme a metodología descrita en anexo y datos Fraser Institute.

GRÁFICO N°6

LIBERTAD COMERCIO INTERNACIONAL 2008 – 2019 

Fuente: elaboración propia conforme a metodología descrita en anexo de y datos Fraser Institute.
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Más de una vez se ha planteado que la au-

tonomía del Banco Central, consagrada en 

la Constitución, ha sido fundamental para 

mantener los niveles de inflación controla-

dos y estables en el tiempo. Observando los 

datos del Gráfico Nº 5, queda de manifiesto 

que el comportamiento del Índice obedece 

a la trayectoria de inflación en el contexto 

del rango meta anual definido por el insti-

tuto emisor. Al igual que en el componente 

anterior, es imprescindible que toda nue-

va Constitución garantice la autonomía del 

Banco Central. 

Libertad de Comercio Internacional. Se ob-

serva una disminución relativa a este com-

ponente y su calificación, por cuanto en el 

año 2008 se obtuvo un valor de 8,08 puntos, 

valor que al día de hoy ha disminuido situán-

dose en torno a 5,68 puntos. En esto se ve el 

efecto en la disminución del comercio exte-

rior originada como consecuencia de la cri-

sis subprime de 2008, donde naturalmente 

al originarse una crisis de esta índole se ven 

disminuidas nuestras exportaciones al resto 

del mundo. En esta misma línea la guerra 

comercial del año pasado entre EE.UU. y 

China, también afectó negativamente nues-

tras exportaciones. 

En el último tiempo que no ha habido un 

cambio significativo en cuanto a fortalecer 

el comercio exterior de Chile. La mayoría de 

los acuerdos comerciales firmados no son 

de corta data, por lo cual quedan espacios 

de mejoras.

En este sentido, en marzo del año 2016 los 

Ministerios de Economía y Hacienda, anun-

ciaron un paquete de 22 medidas que bus-

caban impulsar la productividad y ampliar la 

capacidad de crecimiento de la economía, 

en un compromiso de colaboración entre el 

sector público y privado del país. Entre las 

10 medidas para fomentar las exportacio-

nes de bienes y servicios, destacan: 

• Estandarizar la información relativa a las 

exportaciones de servicios mediante un sis-

tema de codificación internacional para ser-

vicios que reemplace la codificación actual 

del Servicio Nacional de Aduanas.

฀

• Simplificar los trámites para la exportación 

de servicios a través del Sistema Integrado 

de Comercio Exterior (SICEX).

• Ampliación de la definición de los servicios 

de exportación para que más servicios pue-

dan acceder al beneficio de la exención del 

pago del IVA cuando se exporten.

• Establecer mecanismos para evitar la do-

ble tributación, permitiendo que todos los 

exportadores de servicios, más allá de ase-

sorías técnicas y prestaciones similares, ac-

cedan al beneficio de la Ley de Impuesto a 

la Renta para imputar como crédito los im-

puestos directos pagados en el exterior.

• Eliminar el incremento del impuesto adi-

cional al software y a los servicios de inge-

niería pagados a empresas relacionadas en 
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el exterior, aplicándose las normas de pre-

cios de transferencia.

฀ 

• Permitir el establecimiento de almacenes 

extra portuarios de menor tamaño, de for-

ma de facilitar el flujo de comercio exterior 

de nuestro país.

฀

• Crear una plataforma electrónica que con-

tenga información sobre la regulación y los 

procedimientos para la exportación de ser-

vicios, así como los mecanismos de apoyo 

y promoción.

฀

• Adaptar los actuales mecanismos de fi-

nanciamiento y promoción de CORFO a la 

realidad de los exportadores de servicios, 

tales como el programa Cobertura de Co-

mercio Exterior (COBEX) y el que presta 

apoyo financiero a emprendedores con po-

tencial exportador de servicios (Scale Up).

El monitoreo y seguimiento de las medidas 

anteriores quedó bajo el alero permanente 

del Comité Técnico Publico-Privado de Ex-

portación de Servicios�.
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Los índices obtenidos y descritos en el acá-
pite anterior constituyen un buen mecanis-
mo para evaluar la libertad económica y el 
bienestar del país. De esta manera, las cinco 
áreas que se indican tienen un fundamen-
to contundente en la explicación del creci-
miento y la prosperidad económica. Así por 
ejemplo, en la medida que se evidencia un 
buen desempeño en cada uno de dichos 
atributos, se observa a la vez un mayor gra-
do de libertad. A su vez se traduce en me-
jores indicadores económicos y sociales, 
tales como el ingreso per cápita, pobreza y 
la esperanza de vida al nacer. En esta línea, 
el último reporte del Fraser destaca que los 
países que se ubican en el cuartil superior 
en el Ranking de Libertad Económica tu-
vieron un PIB promedio per cápita de US$ 
44.198 en 2018, mientras que los países del 

cuartil inferior tuvieron un PIB promedio per 
cápita de US$ 5.754 (PPP constante US$ de 
2017). Cuestión similar sucede con la pobre-
za, donde en el cuartil superior un 1,8% de 
la población experimenta pobreza extrema 
(ingreso inferior a US$ 1.90 por día) en com-
paración con el 27,2% en el cuartil más bajo. 
Finalmente, con respecto a la esperanza 
de vida, en los países con mayor libertad 
ésta es en promedio 80,3 años, mientras 
que para los países menos libres es de 65,6 
años.

En esa misma línea queremos ver la evolu-
ción que ha presentado la pobreza a lo lar-
go del tiempo en nuestro país, así como los 
distintos niveles de libertad económica en 
el mismo espacio temporal. La tabla a con-

tinuación, presenta dicho análisis.

I I I .  R e l a c i ó n  h i s t ó r i c a  e n t r e  l i b e r ta d 
e c o n ó m i c a  y  d e s a r r o l l o

TABLA N°2 � 
ÍNDICE DE POBREZA E ÍNDICE DE LIBERTAD ECONÓMICA 1960 – 2017

Fuente: Datos históricos desde 1960 hasta 1987: Gwartney, James; Lawson, Robert. “Economic Freedom of the 
World: 2008 Annual Report”, Chapter 2: Economic Freedom and World Poverty. Fraser Institute, 2008. Desde 1990 
hasta 2017: Ministerio de Desarrollo Social, Evolución de la Pobreza 1990-2017: ¿Cómo ha cambiado Chile? 
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GRÁFICO N°7

ÍNDICE DE LIBERTAD ECONÓMICA 1960 – 2015 E ÍNDICE DE POBREZA

Fuente: elaboración propia en base a datos de encuesta CASEN.

GRÁFICO N°8 

ÍNDICE DE GINI E ÍNDICE DE LIBERTAD ECONÓMICA 1987 – 2017 

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Mundial.
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Tal como se aprecia en la Tabla Nº 2 y en el 

Gráfico Nº 3, se observa una marcada corre-

lación entre libertad económica y pobreza:  

un aumento en términos de libertad econó-

mica se traduce a la vez en una reducción 

sistemática de la pobreza en el tiempo. De 

hecho, la correlación entre ambas variables 

es -0,88. Esto significa que en el período 

comprendido entre 1960 y 2017�� el aumen-

to en 10% del Índice de Libertad Económica 

está acompañado de una disminución en 

un 8,8% del porcentaje de pobreza.

Asimismo, se observa una correlación ne-

gativa entre libertad económica y coefi-

ciente de Gini. Esto significa que, ante un 

aumento de la libertad económica, se ob-

serva a la vez una mejora en la distribución 

del ingreso, por cuanto el valor del índice 

de Gini va disminuyendo. Entre 1987 y 2017 

el coeficiente de Gini�� toma un valor desde 

56,2 hasta 44,4. De esta forma se evidencia 

que la libertad económica se expresa en 

una mejora de los indicadores de desarrollo 

económico, es decir, un mayor ingreso per 

cápita, mayor esperanza de vida al nacer, 

disminución de la pobreza y mejor distribu-

ción del ingreso. 
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I V.  C o n c l u s i o n e s

La libertad económica se condice con una 

mejora en el bienestar de las personas. 

A través de la realización del Índice de Li-

bertad Económica 1860–2019, hemos visto 

qué ha ocurrido con dicha libertad y de qué 

manera cuando ésta ha aumentado, se ha 

evidenciado una mejora sustancial en indi-

cadores como la pobreza o el ingreso per 

cápita. 

En esto es posible evidenciar cuatro gran-

des períodos o tendencias de cómo ha evo-

lucionado la libertad económica en Chile: 

en un primer escenario se produce un in-

cremento importante y sostenido en este 

indicador, el que se explica por la mejora de 

la mayoría de las áreas con las cuales se ha 

construido dicho índice; en segundo lugar 

se observa una marcada tendencia de  dón-

de se ha perdido terreno en la libertad eco-

nómica; y en tercer lugar se evidencia una 

recuperación de la misma; por último en un 

período de tiempo más breve es posible 

ver un indicio de retroceso en términos de 

libertad económica. 

En los momentos de la historia donde Chile 

ha alcanzado un mayor grado de libertad, 

es posible indicar, a la vez, que el compor-

tamiento de las cuatro áreas con las que se 

ha construido nuestro Índice mejora de ma-

nera sustancial. En primer término, se evi-

dencia una mejora con respecto al Tamaño 

de Gobierno, en la medida que ello ocurre, 

es posible indicar que el rol del Estado per-

mite que acontezcan ciertas libertades tan-

to económicas como sociales. Cuando el 

Estado ha coartado las libertades, esto ha 

generado que los mercados y el sistema 

económico se hayan visto muy perjudica-

dos, generando un efecto negativo sobre el 

Índice.

En los últimos años se han diseñado múl-

tiples agendas procrecimiento -con una 

efectividad moderada- y reformas reitera-

das, como la que introduce mayor compe-

tencia en el sistema registral, que no han 

logrado materializarse.

Sin perjuicio de lo anterior, los aconteci-

mientos que se han observado desde fines 

del año pasado en nuestro país, impulsando 

mediante la violencia subversiva la inestabi-

lidad política, influyen de manera negativa 

sobre el desempeño de la libertad econó-

mica, poniendo en riesgo el desarrollo que 

ha alcanzado Chile durante las últimas dé-

cadas.
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V.  A N E X O S :  d e s c r i p c i ó n  m e t o d o l ó g i c a

Primer componente: tamaño de gobierno. 

Para dicha medición utilizaremos una me-

todología mediante la cual se obtendrá el 

gasto fiscal incluyendo consumo, inversión 

y transferencias como porcentaje del PIB. El 

cálculo para cada período ti se realiza me-

diante el siguiente cálculo: 

Donde Vi  es la proporción del gasto fiscal 

de cada año. Luego Vmax y Vmín correspon-

den a los valores máximo y mínimo de toda 

la serie del período 1860 – 2019, en cuyo 

caso se obtuvo un Vmax=41,3 y Vmín=3,7 

respectivamente. El tratamiento de la serie 

se hizo a pesos del año 2019. 

De esta manera, en los períodos donde se 

observa un incremento del gasto de gobier-

no, se obtiene una puntuación más baja, ya 

que lo anterior se traduce en impuestos y 

regulaciones más significativas que son una 

cortapisa para el emprendimiento.

Segundo componente: estado de derecho 

y respeto a los derechos de propiedad.

Dado que no se posee una serie histórica 

de datos para medir esta variable�� se uti-

lizará un indicador que según la literatura 

especializada�� permite apreciarla en for-

ma directa. De esta manera se desea me-

dir la confianza de los agentes económicos 

en las instituciones financieras observando 

el porcentaje de los depósitos en la oferta 

monetaria. Se calcula un índice de calidad 

institucional que mide la relación:

Donde M���  corresponde al dinero privado y 

C�� al circulante. Para ser consistentes en la 

elaboración del Índice realizaremos el mis-

mo cálculo, realizado para obtener el tama-

ño de gobierno, descrito en la fórmula del 

punto 3.1. De esta manera los valores resul-

tantes Vmax  y Vmín, fueron fijados en 0,97 

y 0,02 respectivamente, obtenidos de la se-

rie correspondiente al período 1860 – 2019. 

Al igual que en el componente anterior se 

obtendrá un valor entre 0 y 10, el cual se 

ponderará con los otros componentes del 

Índice. Así es posible señalar que la forma 

en que se mantienen los activos financieros 

depende de cómo estén establecidos los 

derechos de propiedad. Por ejemplo, si los 

agentes económicos sienten que operan 

en un mercado cuyo contexto es de esta-

bilidad, donde se garantiza el derecho de 

propiedad, esto no constituye un riesgo en 

la mantención de activos en las cuentas de 

depósitos, por lo que mantener dinero en 

efectivo implicaría una opción menos atrac-

tiva. En línea con lo anterior se observará 

que el porcentaje de los depósitos sobre 

la oferta monetaria aumentará. Una clara 

definición de los derechos de propiedad 
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se traducirá en una mayor inversión, obser-

vándose a la vez una mayor tasa de creci-

miento. La situación antagónica, donde es 

riesgoso mantener dinero en las institucio-

nes financieras, es provocada por una mala 

delineación de la estructura institucional��. 

De esta manera el indicador tenderá a au-

mentar cuando los agentes económicos 

tienen confianza en que los contratos serán 

respetados y cumplidos en un entorno que 

se considera seguro, es decir, existirá una 

mayor proporción del dinero como depósito. 

Tercer componente: inflación o dinero 

sano.

A través de este componente se pretende 

cuantificar el impacto de las políticas macro-

económicas que se han implementado en 

nuestro país durante el período comprendi-

do en la medición del Índice. Para ello se uti-

liza la serie de tiempo del Índice de Precios 

al Consumidor o Índice de Laspeyres, obte-

niendo de esta manera la inflación anual de 

cada año. Los valores numéricos entre cero 

y diez se obtendrán de la siguiente igualdad:

Donde Vi corresponde a la inflación como 

valor absoluto en el i-ésimo período co-

rrespondiente. Los valores Vmax  y Vmín, se 

establecieron en 508,1% y 0% respectiva-

mente, por lo que entre menor valor tome 

la inflación mayor será el valor del Índice, es 

decir, en los períodos donde se logra con-

signar estabilidad en términos de precios, 

se obtendrá un valor de diez. Antagónica-

mente cuando el valor de la inflación se in-

crementa a los máximos de la serie, dicho 

índice tenderá a cero. 

Cuarto componente: libertad de comercio 

internacional.

Por último, con respecto a este componen-

te se espera medir la política comercial que 

ha llevado el país a lo largo de los años, la 

que ha trascendido entre diversas adminis-

traciones de gobierno. Con todo se preten-

de evaluar los niveles de aranceles y cor-

tapisas que han tenido las importaciones y 

exportaciones, a lo largo del tiempo. Para 

ello utilizamos la ponderación obtenida a 

través de las exportaciones (X) más las im-

portaciones (M) como porcentaje del PIB. 

Luego obtenemos los valores entre 0 y 10 

mediante la fórmula: 

Donde Vi se establecerá como: Vi=(1-

((X+M))/PIB). Por su parte, los valores Vmax  

y Vmín,  fueron determinados en 0,86 y 0,06 

respectivamente, los que fueron obtenidos 

a través de la serie de tiempo 1860 – 2019. 

Los valores de las exportaciones, importa-

ciones y PIB, fueron determinados a pesos 

del año 2019. Es posible inferir que entre 

mayor sea la libertad comercial con el res-

to del mundo, mayor será nuestro comercio 

exterior, ante lo cual mayor serán las expor-

taciones e importaciones, por lo cual mayor 

será el valor del Índice.
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